
ESI: Perspectiva de género. Estereotipos de género. ¿Cuáles 

son las diferencias entre sexo y género? 

 

El género está vinculado con la construcción social de la masculinidad y 
la femineidad, esto significa que las personas a partir de la diferencia 
sexual vamos aprendiendo a ser varones y mujeres. Se entiende por 
género la construcción social y cultural que define las diferentes características 
emocionales, afectivas, intelectuales, así como los comportamientos que cada 
sociedad asigna como propios y naturales de hombres o de mujeres. 

El sexo viene determinado por la naturaleza, una persona nace con sexo 
masculino o femenino. En cambio, el género, varón o mujer, se aprende, puede 
ser educado, cambiado y manipulado. 

Ejemplos de esta adscripción de características en nuestra sociedad es pensar 
que las mujeres son habladoras, cariñosas y organizadas y los hombres son 
activos, fuertes y emprendedores. Podemos decir, usando las palabras de la 
doctora Victoria Sau, que el género es la construcción psicosocial del sexo. 

 
El sexo/género está presente desde siempre, pensemos por ejemplo 
cuando nos encontramos con una mujer embarazada, una de las 
primeras cosas que le preguntamos es “¿es nene o nena?” y en función 
de la respuesta siguen otra serie de conjeturas y opiniones. Este ejemplo 
nos sirve para pensar cómo vamos construyéndonos de un modo 
cotidiano, casi sin darnos cuenta. Encontramos que si sos nena usas 
ropa de un color distinto de la ropa de los varones, o si sos varón podés 
jugar con la pelota pero, si querés jugar con una muñeca, es muy 
probable que recibas algún llamado de atención. Este llamado de 
atención aparece porque se ponen en juego los estereotipos de género. 

 

¿Qué es la identidad de género?  

La identidad de género es la vivencia interna e individual del género tal como 
cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con el sexo asignado 
al nacer. Es una autopercepción profunda que abarca cómo se siente una 
persona (hombre, mujer, ambos, ninguno) y cómo vive su cuerpo, 
diferenciándose de la orientación sexual. 
 
¿A qué nos referimos con los estereotipos de género? 

 
A esas representaciones simplificadas, incompletas y generalizadas que 
se realizan teniendo como base al sexo biológico. Estos estereotipos 
funcionan a partir de asociar una pauta cultural (un rol esperado, una 
norma, un mandato, etc.) con un hecho biológico. Por ejemplo: que las 
mujeres sean biológicamente quienes puedan llevar adelante el 
embarazo no determina que “naturalmente” tengan que ser quienes 



cocinen o planchen, estas dos últimas acciones son características 
culturales que en nuestra sociedad suelen estar asociadas a las mujeres 
y no a los varones. 

La perspectiva de género constituye un modo de mirar la realidad y las 
relaciones entre los varones y las mujeres. Estas relaciones, como todas 
las relaciones sociales, están mediadas por cuestiones de poder y 
muchas veces la distribución de ese poder deja en desventaja a las 
mujeres, y cuando esto sucede suelen aparecer situaciones de 
vulneración de derechos como la violencia de género u otro tipo de 
desigualdades sociales. Por ejemplo, las mujeres que trabajan afuera de 
su casa tienen, además, la responsabilidad del trabajo doméstico lo cual 
se denomina “doble jornada de trabajo”. Algo que no suele pasar con los 
varones, dado que ellos suelen tener la responsabilidad de traer el dinero 
al hogar y de vez en cuando “ayudan” con las tareas del hogar. 

El trabajo con la perspectiva de género en la escuela implica revisar, 
reflexionar y cuestionar muchas de las ideas y concepciones que 
tenemos sobre cómo nos relacionamos varones y mujeres, sobre lo que 
esperamos de unos y de otras, sobre las expectativas distintas que 
tenemos según sea una alumna o un alumno, etc. Implica, por ejemplo, 
dejar de lado expresiones del tipo “Ana, tenés una letra horrible, parecés 
un varón” o “¡Pedro, cómo puede ser qué no te guste jugar al fútbol!” 
 

 


